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ESTANCIAS POSDOCTORALES POR MÉXICO 2023 

Convocatoria 2023 (1) 
 

 
Con fundamento en el artículo 29, fracciones I y XXI del Estatuto Orgánico del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, se informa el ajuste al contenido de la convocatoria, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Dice: Debe decir: 
SEGUNDA. ELEGIBILIDAD 
 
I. Requisitos de la persona aspirante 
 

1. Ser de nacionalidad mexicana o tener 
nacionalidad extranjera con residencia 
permanente en México. Adicional para 
la postulación de Estancias 
Posdoctorales Mujeres Indígenas, 
acreditar la pertenencia a una 
comunidad indígena de nacionalidad 
mexicana. 

SEGUNDA. ELEGIBILIDAD 
 

I. Requisitos de la persona aspirante 
 

1. Ser de nacionalidad mexicana o tener 
nacionalidad extranjera con residencia 
temporal o permanente vigente en 
México. Adicional para la postulación 
de Estancias Posdoctorales Mujeres 
Indígenas, acreditar la pertenencia a 
una comunidad indígena de 
nacionalidad mexicana. 

IV. Documentación para la postulación  
 
5. Documento que acredite la nacionalidad: 
 
[…] 
 

b. Aspirantes de nacionalidad extranjera: 
Presentar la constancia de residencia 
permanente emitida por el Instituto 
Nacional de Migración (INM). 

 

IV. Documentación para la postulación  
 
5. Documento que acredite la nacionalidad: 
 
[…] 
 

b. Aspirantes de nacionalidad extranjera: 
Presentar la constancia de residencia 
temporal o permanente vigente 
emitida por el Instituto Nacional de 
Migración (INM), la cual deberá estar 
vigente al momento de la postulación. 

 
 

Atentamente, 
 
 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores 

 
 

Ciudad de México, a 04 de mayo de 2023 
 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.  
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 


